
CATALUNYA  
 

Escuela de Otoño de universidades  
 
LOS PASADOS días 23 y 24 de noviembre la la Federación de Enseñanza de CCOO 

celebró la Escuela de Otoño de Universidades en Catalunya, que se centró en tres temas de 
gran trascendencia y actualidad para el sindicato.  

El primero giró en torno al Estatuto del Personal Docente e Investigador, que generó una 
ponencia de la que hay que destacar tres puntos:  

• Se amplía sustancialmente el marco de negociación del PDI y se apuesta por las mesas 
de negociación autonómicas como principal marco de negociación de las condiciones 
sociolaborales.  

• Se incorpora un nuevo modelo de promoción o de carrera horizontal, basado en 4 
niveles, que complementa la corta promoción vertical de la carrera académica.  

• Se elabora una nueva estructura de retribuciones más flexible y mejor adaptada a la 
realidad de nuestras universidades, donde la negociación con las comunidades será 
más amplia y protagonista que la actualidad, tal y como recomienda el Estatuto Básico 
del Empleado Público.  

Por lo que respecta al Estatuto Básico del Empleado Público catalán, la discusión se centró 
en los temas más controvertidos como son: las clases de personal, el derecho a la carrera 
profesional (mucho interés en clarificar las perspectivas de la promoción horizontal), 
evaluación del desempeño (gran desconfianza en los criterios que se apliquen), derechos 
retributivos (dudas si se han de crear nuevos complementos o si queremos niveles similares 
a los actuales) y mesas de negociación.  

La posible funcionarización del PAS laboral fue uno de los debates más controvertidos, 
concluyéndose que deben primar la equiparación retributiva, de carrera profesional y del 
resto de condiciones laborales entre los dos colectivos (PAS-F y PAS-L). Es evidente que un 
elevado número de funciones se realizan indistintamente, sin que el tipo de contratación sea 
la condición indispensable para la provisión de estas plazas. La funcionarización puede ser 
defendida siempre y cuando se mantengan las mejoras conseguidas en la contratación 
laboral.  


